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Jo 
Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Gerente General y, como tal, representante legal de la compañía 
AGRÍCOLA FATTY S. A., cumplo con comunicarle, para los fines legales pertinentes, 

que hoy he procedido a registrar en el libro de acciones y accionistas de la compañía, la 

transferencia de todas las acciones del capital de la misma. Tanto los cedentes como la 
cesionaria tienen nacionalidad ecuatoriana. El detalle es el siguiente:--- 

Los señores Sylvia Miranda Roca, portadora de la cédula de ciudadanía número 
0920307404; Clemencia Miranda Roca de Manrique, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 0901578005; Alicia Miranda Roca de Parducci, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 090333506; Diego Maruri Miranda, portador de la 

cédula de ciudadanía número 0910515329; Img. Agr. Gustavo Manrique Miranda, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1706453279; e, Ing. Civ. Nicolás Parducci 

Miranda, portador de la cédula de ciudadanía número 1707930171, han transferido 

todas sus acciones a favor de la compañía AGRÍCOLA INDUSTRIAL TROPICAL 
AGROTROPICAL S. A., cuyo número de Registro Único de Contribuyentes es el 

0991401679001. 

Atentamente,     
- GERENTE GENERAL 

C.1.:1706453279


